
Estimados padres y timoneles: 

En sesión del Consejo Directivo de la APO llevada a cabo el último martes 5 de abril del 
presente se acordó modificar el sistema clasificatorio para el Campeonato Sudamericano y 
Mundial. Dicho cambio se encuentra vigente a partir de su aprobación. A continuación 
transcribimos el sistema acordado para cada uno de estos campeonatos: 

Campeonato Sudamericano: 

Para determinar los timoneles que clasifican al Campeonato Sudamericano se procederá de 
la siguiente manera: el primer clasificado al Campeonato Sudamericano será el Campeón 
Nacional (Primero del Tri Campeonato Nacional), el segundo clasificado será el primero del 
Ranking Anual (de ser el mismo timonel, se considerará al segundo del Ranking Anual), el 
resto de clasificados se seguirán escogiendo de la misma manera alternando en el mismo 
orden sucesivamente (Tri Campeonato, Ranking) hasta completar los 15 timoneles (30 en 
caso de que Perú sea el anfitrión del Campeonato). 

En caso que el Campeonato exija el cumplimiento de una cuota de género y esta no se 
cumpla con los clasificados según lo definido bajo el procedimiento anterior, se deberá de 
proceder de la siguiente manera: 

1)     Se deberá determinar el sexo y el número de timoneles por los cuales no se cumple la 
cuota de género. 

2)     A continuación se deberá escoger bajo la misma metodología (alternando puestos del 
Tri Campeonato Nacional y del Ranking Anual) a los timoneles necesarios para cumplir con 
la condición de género requerida. Se deberá continuar con la alternancia mediante la cual 
se determinaron los clasificados preliminares. 

3)     Estos timoneles escogidos reemplazarán a aquellos de género distinto ya clasificados, 
se reemplazarán los timoneles desde aquel que tenga el mayor puntaje de manera 
descendente. 

Campeonato Mundial: 

Para determinar los timoneles que clasifican al Campeonato Mundial se procederá de la 
siguiente manera: el primer clasificado al Campeonato Mundial será el Campeón Nacional 
(Primero del Tri Campeonato Nacional), el segundo clasificado será el primero del Ranking 
Anual (de ser el mismo timonel, se considerará al segundo del Ranking Anual). Los tres 
cupos siguientes se definirán teniendo en cuenta los puestos finales de un Tri campeonato 
Selectivo para el Mundial que considerará los Campeonatos Nº 8 (Diciembre), el 1º(Enero) y 
el 2º(Febrero) siguientes. 

Cuando el Campeonato Mundial se vaya a llevar a cabo el mes de diciembre o enero, se 
modificará la forma de definir los clasificados que ocuparán de la tercera a la quinta plaza. 
En este caso, estos tres puestos se definirán teniendo en cuenta los puestos finales de un 
Tri campeonato Selectivo para el Mundial que considerará los Campeonatos Nº 4, Nº 5 y el 
Nº 6 del año siguiente a aquel considerado para determinar al primer y segundo 
clasificados. 
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